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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JUZgADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE MELILLA

598.- NOTIFICACIóN A LA EMPRESA OULET MELILLA, EN PROCEDIMIENTO 
ORDInARIO 473/2015.

NIg: 52001 44 4 2015 0000496

PO PROCEDIMIEnTO ORDInARIO 0000473/2015

Sobre: ORDINARIO

DEMANDANTES D/ña: gIZLAU MUSTAFA AL HAMOUTI HACH AOMAR

ABOgADO/A: HAKIMA BACHIR AgUINAgA

DEMANDADO/S D/ña: FONDO gARANTIA SALARIAL, OUTLET MELILLA SLU

ABOgADO/A: FOgASA,

EDICTO

D.ª MAgDALENA ZARAgOZA PéREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIEnTO ORDInARIO 0000473/2015 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª gIZLAU MUSTAFA AL HAMOUTI 
HACH AOMAR contra LA EMPRESA OUTLET SLU sobre ORDInARIO, se ha dictado la 
siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE jUSTICIA SR/SRA D/D.ª MAGDALENA 
zARAGOzA pÉREz

En MELILLA, a dos de junio de dos mil dieciséis.

Visto el estado de las presentes actuaciones, acuerdo:

Practicar las notificaciones a la Empresa Outlet Melilla SLU, por Edictos, según lo 
dispuesto en el artículo 59 de la LJS.

éstese al señalamiento previsto para el día 30 de junio de 2016 a las 11:00 horas.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMpUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DíAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 


